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Estación transformadora

Tipo: Interior y parque intemperie.
Transformador: Uno de ISO KVA., relación 25/0,230 KV., para 

la población y uno de 1.000 KVA., relación 25/10 KV„ para línea 
«Massanet».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1963

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía en el plazo de quince dias, 
a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 10 de abril de 1981,—El Delegado provincial acci
dental, Daniel Avillá Hernández.—1.833-0.

16624 RESOLUCION de 10 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 46. Figueres, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento 
de una línea de alta tensión y estación transformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en lo 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a le Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
la instalación do la línea de A.T. a P. T. «La Falcona», con el fin 
de ampliar .y mejorar lá capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A.T.

Origen de la linea: Apoyo número 14, derivación a E. T. «La 
Valí de Santa Creu».

Final de la misma: P. T. «La Falcona».
Término municipal: Puerto .de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tino de línea: aérea.
Longitud en kilómetros: 0,275.
Conductores: 3 de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Expediente: 1.933/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Sobre apoyo de hormigón.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,230 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamente de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabo interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha del a publicación de esta Resolución.

Gerona, 10 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental, Daniel Avillá Hernández.—1.834-D. 

16625 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter. S. A.», con domicilie en Vic, Ronda de Cam- 
prodón, 10-12, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a ios efectos de la imposición Je 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.*- AS/ce-7.605/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Gi gen de la línea: En E. T. Gerona.
Final de la misma: En E. T. Germanete.
Término municipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,277 de tendido subterráneo.

Conductor: Cobre 3 (1 por 25) milímetros cuadrados de sec
ción.

Estación transformadora: Uno de 125 KVA.I 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi- 
oumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de ia Ley 10/1966, aprobado por 'De
crete 2619/1966.

Barcelona, 5 de mayo de 1981.—El Delegado provincial.— 
7.529-C.

16626 RESOLUCION de 6 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, So
ciedad Anónima» (distribución Burgos), referencia R i 2 718, 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen- 
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1666, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica,

Esta/ Delegación provincial del Ministerio de' Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de linea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación «Hospital del Rey», en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su reglamento de apli
cación de 2o de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites reglamentarios en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 6 de mayo de 1981.—El Delegado provincial. Delfín 
Prieto Callejo.—3.442-15.

16627 RESOLUCION de 6 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en e6ta Delegación del Ministerio 
de industria y Energía en Burgos a instancia de «iberduero, So
ciedad Anónima» (distribución Burgos), referencias R. I. 2.718- 
F. 1.312, solicitando autorización para montar la instalación 
eléctrica que más adelante se reseña y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2610/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en ls tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de linea aérea de A. T. a 13,2 KV. y centro 
de transformación calle Rivalamora, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 demarzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 6 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.443-15.

16628 RESOLUCION de 6 de mayo, de 1981, de la Delega
ción Provincial de La Rioja por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita y se declara la 
utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.117 incoado en esta Delegación Provincial a instan-


